
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022 - 00330 

DEMANDANTE: MARIA EDILFA MENDEZ DE VELAZCO Y OTRA 
DEMANDADO: ISMAEL ORDOÑEZ CASTRO Y OTROS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija. Enero 13 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Niéguese la petición de emplazar atendiendo a que en el auto admisorio de la 
demanda, en el numeral tercero se requirió a la apoderada para tratar de ubicar a 
los demandados. 

Lo anterior puede ser ingresando a las plataformas de ADRES Y SISBEN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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